
Año 1903. Viernes 6 de Noviembre. Número 178.

PRECIO DE SUSCRIPCIÓN

PARA LA CAPITAL.

Por un año . . . 17*50 pesetas
Por seis meses. 9*10 »
Por tres id. . . . 4*90 »

PARA FUERA DE LA CAPITAL

Por un año. . . . 20 pesetas
Por seis meses.. 10*65 »
Por tres id... . 6 »

'Números sueltos. 0*25 »

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BURGOS.
Se publica los Martes, Jueves, Viernes y Domingos.

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Rey (q. D. g.) y Augusta 
Real Familia, continúan sin nove
dad en su importante salud.

(De la Gaceta núm. 309.)

GOBIERNO CIVIL_ _ ¡
Minas.

D. Ricardo Luis Parreño, Gober
nador interino de esta provincia, ¡

Hago saber: que en este Go- i 
bierno se ha presentado por Don 
Juan Merino Sanz, vecino de esta 
ciudad, en el dia 20 de Octubre 
próximo pasado, un escrito para 
registrar una demasía con el nom
bre de Demasía á Goyito, en tér
mino del pueblo de San Adrián de 
Juarros, Ayuntamiento de id., sitio 
el espacio franco entre la mina Go
yito núm. 1678, Santa Ana número 
núm. 1112, Luisita núm. 1616, Sil- 
verio núm. 1100, La Valenciana 
núm. 643, La Burgalesa núm. 710 
y Salvadora núm. 203.

Y admitido dicho registro por 
decreto de este dia, sin perjuicio 
de tercero, he dispuesto, de confor
midad con lo prevenido por el ar
ticulo 23 de la ley de Minas de 6 de 
Julio de 1859, se publique en el 
Boletín oficial de la provincia y 
por edictos que se fijarán en esta 
Capital y en el pueblo cabeza del 
distrito municipal donde radica la 
mina, para que si alguna persona 
tiene que oponerse lo haga por es
crito en este Gobierno en el impro
rrogable término de treinta dias, 
en la inteligencia de que transcu
rridos, según el art. 21 de la misma 
ley, les parará perjuicio.

Burgos 3 de Noviembre de 1903.
Ricardo Tj. Parreño.

COMISIÓN PROVINCIAL.
Extracto del acta de su, sesión del dia 

9 de Julio de 1903.
Abierta á las ocho y treinta mi

nutos bajo la presidencia del señor

D. Antonio de Yarto y asistencia 
de los Sres. Arnaiz, Revenga, Sah- 
taolalla, Dorao y Zumárraga, diose 
lectura del acta de la anterior de 
7 del actual y quedó aprobada.

Dada lectura de un oficio del Al
calde de Cilleruelo de Arriba, fe
chado en 6 del actual, haciendo 
presente que en 26 de Mayo último 
acordó esta Corporación pasase á 
aquel pueblo el Arquitecto provin
cial con el fin de que formase el 

: proyecto de una fuente, abrevade
ro y lavadero, y que á pesar del 

I tiempo transcurrido no ha presta
do aun dicho servicio: la Comisión 
acuerda que se le recuerde al ex
presado funcionario facultativo pa
ra que cumpla el mencionado ser
vicio á la brevedad posible.

Examinado el expediente, que el 
Sr. Gobernador civil de la provin
cia ha remitido á informe de esta 
Comisión, instruido á instancia de 
D. Francisco Gómez, como repre
sentante de D. Juan López Tafall, 
vecino de Santander, contratista de 
las obras de construcción de una 
casa de Ayuntamiento y cemente
rio en Medina de Pomar, pidiendo 
que el Ayuntamiento le abone lo 
que le adeuda por el importe de 
dichas obras: la Comisión acuerda 
informar que procede remitir al 
Ayuntamiento lasliquidaciones for
madas por el Arquitecto provincial 
de las obras ejecutadas por el con
tratista en la casa consistorial y en 
el cementerio para que dicha Cor
poración, en un término breve, que 
puede ser de quince dias, resuelva 
en primer término, en virtud de sus 
atribuciones legales, sobre la apro
bación de dichas liquidaciones y 
comunique su resolución al contra
tista para que pueda apelar de ella 
si viere convenirle; que el Arqui
tecto provincial pase á aquella lo
calidad á la mayor brevedad posi
ble á costa del Ayuntamiento á 
practicar la liquidación de las obras 
ejecutadas por el contratista fuera 
del proyecto por acuerdo del Ayun
tamiento no liquidadas aun, y que 

después de aprobadas las liquida
ciones mencionadas se devuelva al 
contratista la fianza, abonándosele 
los intereses legales de esta y el 
saldo que resulte en su favor en las 
liquidaciones expresadas.

Visto el informe emitido por la 
Delegación de Hacienda en el ex
pediente instruido por el Ayunta
miento de Escalada sobre perdón 
de contribución por pérdidas de 
cosecha á consecuencia del pedris
co y aguacero ocurrido el 26 de 
Junio del año último: la Comisión 
acuerda que se remita al Alcalde 
de Escalada la relación nominal de 
contribuyentes perjudicados por la 
calamidad para que inmediatamen
te disponga se reforme, incluyendo 
en ella únicamente la riqueza rús
tica que cada uno tenga amillara
da, cuota de contribución que por 
la misma se le haya repartido, im
portancia de las pérdidas sufridas 
y cantidad que á cada uno deba 
serles perdonada.

Examinada la relación nominal 
de contribuyentes perjudicados que 
remite el Alcalde de Aguas Cándi
das por el pedrisco ocurrido el 11 
de Junio de 1899 que se le remitió 
en 28 de Febrero último para que 
se reformara expresando el concep
to de la riqueza imponible amilla
rada: la Comisión acuerda que se 
devuelva al Alcalde la relación 
nominal mencionada para que in
mediatamente se reforme, expre
sando en ella únicamente la rique
za rústica que cada contribuyente 
tenga amillarada, cuota que por la 
misma se les hubiera repartido sin 
recargos, importancia de las pérdi
das sufridas por la calamidad y 
cantidad que por ello deba serles 
perdonada.

Dada cuenta del expediente ins
truido por el Ayuntamiento de 
Sandoval de la Reina sobre perdón 
de la contribución territorial por 
pérdidas de cosecha á consecuen
cia del pedrisco ocurrido el 26 de 
Junio del año último: la Comisión 
acuerda condonar al pueblo de 

Sandoval de la Reina más de las 
dos terceras partes de la contribu
ción que satisface por la riqueza 
rústica, ó sea la cantidad de 1994*76 
pesetas y que se remita á la Dele
gación de Hacienda copia literal 
certificada del acuerdo, según pre
viene el art. 105 del Reglamento 
de 30 de Septiembre de 1885.

Examinado el expediente instrui
do por el Ayuntamiento de Barba- 
dillo del Pez solicitando perdón de 
la contribución territorial por pér
didas de cosecha á consecuencia 
del pedrisco ocurrido el 29 de Ju
nio de 1901: la Comisión acuerda 
condonar al pueblo de Barba- 
dillo del Pez la mitad de la con
tribución que satisface por la ri
queza rústica, ó sea la cantidad 
de 539* 10 pesetas y que se remita á 
la Delegación de Hacienda copia 
literal certificada del acuerdo, se
gún previene el art. 105 del Regla
mento de 30 de Septiembre de 
1885.

Visto el informe de la Delega
ción de Hacienda emitido en el 
expediente instruido por el Ayun
tamiento de Jaramillo de la Fuen
te sobre perdón de la contribución 
por pérdidas de cosecha á conse
cuencia del pedrisco y aguacero 
ocurrido el 15 de Julio del año úl
timo: la Comisión acuerda que se 
remita al Alcalde de Jaramillo de 
la Fuente la relación nominal de 
contribuyentes perjudicados por la 
calamidad para que se reforme á 
la mayor brevedad, consignando en 
ella únicamente la riqueza rústica 
que cada uno tiene amillarada, 
cuota de contribución que por ella 
se les hubiera repartido, importan
cia de las pérdidas sufridas y can
tidad que por ello deba serles per
donada.

Visto asi bien el informe emitido 
por la Delegación de Hacienda en 
el expediente instruido por el Ayun
tamiento de Espinosa de Cervera 
sobre perdón de contribución por 
pérdidas de cosecha á consecuencia 
del pedrisco ocurrido el 14 de Julio 
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Alcaldía de Valle de Manzanedo.
Aprobado por este Ayuntamiento 

el proyecto del presupuesto muni
cipal de esta localidad para el año 
de 1904, queda expuesto en la Se
cretaría de este municipio por tér
mino de quince días, durante los 
cuales puede ser examinado y pre
sentar las reclamaciones que se 

Alcaldía de Pino de Bureba.
Estando formado el padrón de 

edificios y solares de este distrito 
para el año de 1904, se halla ex
puesto al público en lo Secretaría 
del Ayuntamiento por término de 
ocho dias, para que durante dicho 
plazo puedan los contribuyentes 
presentar las reclamaciones que 
consideren justas.

Pino de Bureba l.° de Noviembre 
de 1903. = El Alcalde, Francisco 
Ojeda.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Albillos.
Palacios de la Sierra.
Lerma.
Poza.
Dobro.
Villagonzalo Pedernales.

Respecto de rústica y pecuaria:
Tapia.
Villadiego.

Alcaldía de Villaespasa.
Formados los repartimientos de 

la contribución rústica, pecuaria y 
urbana de este distrito para el pró
ximo año de 1904, quedan expues
tos al público en la Secretaría de 
Ayuntamiento por espacio de ocho 
dias, á fin de que puedan exa
minarles los contribuyentes y pre
senten cuantas reclamaciones á 
su derecho convengan, advirtiendo 
que el plazo señalado se contará 
desde la inserción de este anuncio 
en el Boletín oficial de la provincia, 
y transcurrido que sea no se oirán 
las que se presenten.

Villaespasa 3 de Noviembre de 
1903. = El Alcalde, Santiago Gu- 
Gutiérrez.

Alcaldía de Arroyal.
Terminada la matricula indus

trial de este distrito para el año de 
1904, queda expuesta al publico en 
la Secretaría del Ayuntamiento por 
término de ocho dias, contados des
de la inserción de este anuncio en 
el Boletín oficial de la provincia, 
para que pueda ser examinada por 
los interesados y presenten las re
clamaciones que crean justas.

Arroyal 29 de Octubre de 1903,— 
El Alcalde, Felipe Martínez.

Alcaldía de Hontangas.
Se halla vacante la plaza de Mé

dico titular de este distrito parala 
asistencia de diez familias pobres, 
transeuntes y casos de oficio, con 
la dotación anual de 200 pesetas,] 
pagadas por trimestres vencidos, y 
40 por renta de casa y además dos] 
pedazos de terreno regadío que sel 
reservan-en la localidad.

Los aspirantes, que habrán del 
ser Licenciados en Medicina y Ci
rugía, presentarán sus solicitudes! 
en esta Alcaldía en el término del 
un mes, contado desde la inserciónl 
de este anuncio en el Boletín ofi-l 
cial de la provincia, y el que s6| 
nombre podrá contratar con 1391 
vecinos pudientes de la localidad.j

Hontangas 26 de Octubre de 19031 
=E1 Alcalde, Bernardino Sualdea. 1

del año último: la Comisión acuerda 
que se remita al Alcalde de Espi
nosa de Cervera la relación nomi
nal de contribuyentes perjudicados 
por la calamidad para que se re
forme, incluyendo en ella única
mente la riqueza rústica que cada 
uno tiene amillarada, cuota de con
tribución que por la misma se le 
hubiera repartido, importancia de 
las pérdidas sufridas y cantidad 
que por ello deba serles perdonada.

Visto el informe de la Delega
ción de Hacienda, emitido en el ex
pediente instruido por el Ayunta
miento de Rebolledo de la Torre, 
sobre perdón de contribución por 
pérdidas de cosecha á consecuencia 
de las pérdidas sufridas por el pe
drisco ocurrido en 26 y 27 de Junio 
del año último: la Comisión acuer
da que se remita la relación nomi
nal de contribuyentes perjudicados 
por la calamidad al 
bolledo de la Torre 
mayor brevedad se 
prendiendo en ella 
riqueza rústica que cada uno tiene 
amillarada, cuota de contribución 
que por la misma se le hubiera re
partido, importancia de las pérdidas 
sufridas y cantidad que á cada uno 
deba serles perdonada.

Con lo que se levantó la sesión 
siendo la hora de las nueve y trein
ta minutos.

Burgos 9 de Julio de 19O3.=El 
Vicepresidente, Antonio de Yarto. 
=E1 Secretario, Antonio Azpiroz.

ANUNCIOS OFICIALES.

Alcaldía de Retuerta,
Se halla vacante la plaza de Mé

dico titular de esta villa, dotada 
con el sueldo anual de 625 pesetas, 
pagadas del presupuesto municipal 
por trimestres vencidos, por la 
asistencia de diez familias pobres, 
casos de oficio y transeúntes.

El agraciado percibirá además 
por la asistencia de las familias pu
dientes J375 pesetas, que le serán i 
satisfechas por cuenta del Ayunta- i 
miento, dándole asi bien casa de- i 
centepara habitar.

Los aspirantes, que han de ser I 
Licenciados en Medicina y Cirugía, 1 
presentarán las solicitudes enestaj 
Alcaldía en el término de 30 dias, I 
contados desde la inserción de este fl 
anuncio en el 
provincia.

Retuerta 29
=E1 Alcalde 
Martin.

crean pertinentes para pasarlas á 
la Junta municipal conforme al ar 
tículo 147 de la ley Municipal.

Valle de Manzanedo 30 de Octu 
bre de 1903. = El Alcalde, Pe(jro 
Sainz.

Alcaldía de Vilviestre de Muñó
Según me participa D.“ Rosalía 

López Ortega, de esta vecindad, el 
dia l.° del corriente desapareció su 
hijo Isaac Nebreda López, de y 
años de edad, el cual marchaba 
con dirección á Celada del Camino 
y tiene las señas siguientes: estatib 
ra regular, pelo y cejas rojos, y 
ojos negros; viste pantalón, chaleco 
y chaqueta de paño color claro 
zapatos blancos con pespuntes, y 
va sin cédula personal.

En su virtud, se ruega á las au
toridades de los pueblos donde se i 
encuentre dicho joven se sirvan j 
ponerle á disposición de esta Alcal
día para entregarle á su madre 
que la reclama.

Vilviestre de Muñó 3 de Noviem
bre de 19O3.=E1 Alcalde, Pedro! 
Antón.

Riaza.
D. José Vieitez y Penedo, Juez de 

instrucción de este partido,
Hago saber: Que para pago de 

las responsabilidades pecuniarias 
impuestas á Damian de Diego Gó
mez, vecino de Fuentenebro, en 
causa que se le ha seguido en este 
Juzgado por hurto, se sacan á la 
venta en pública y segunda su
basta, que se celebrará simultánea
mente en el Juzgado de instrucción 
de Aranda de Duero y municipal 
de Fuentenebro, el dia 30 de No
viembre próximo venidero, á las 
once de su mañana, bajo el tipo de 
la tasación que ahora tienen, equi
valente al en que fueron tasadas, 
deducido el 25 por 100, las fincas 
siguientes:

Una casa al Barrio de Arriba, en 
el pueblo de Fuentenebro, calle de 
los Hornos, número 20, tasada en 
500 pesetas.

Veintitrés cestos, cabida de la
gar, sito en la calle de los Hornos, 
núm. 22, en 51.

Una tierra al pago de las Cercas 
de Parra, de cabida una fanega, 
en 50,

Otra en id., de id., en 50.
Otra en Valdelmedio,de id., en 50.
Otra en el Cerrón,
Otra en el Rubial, 

nes, en 52.
Una viña al pago 

de 200 cepas, en 54.

Igual anuncio hace el Alcalde de 
Fresno de Riotirón para los dias 
22 del actual y 6 .de Diciembre, á 
las diez.

El de Villegas para los dias 15 y 
22, á las tres, respecto de vino de 
acarreo, aceite, aguardiente, car
nes frescas y jabón.

El de San Clemente del Valle pa
ra los dias 14 y 24, á las diez, res
pecto de vinos, aguardientes, lico
res y aceite.

El de Villagalijo para los dias 13 
y 23, á las diez, respecto de vinos, 
aguardientes, licores y aceite.

El de Tinieblas de la Sierra para 
los dias 15 y 22, á las tres, respec
to de vino y aguardiente.

El de San Mamés de Burgos para 
los mismos dias, á las diez, respec
to de vinos, aguardientes y alcoho
les, á la venta exclusiva.

El de La Nuez de Abajo para los 
dias últimamente indicados, á las 
once, respecto de todos los artícu
los de consumo.

El Vilafria para iguales dias y 
hora, respecto de los artículos re-

Alcaldia de Jurisdicción de Lara.
El Ayuntamiento y Junta de aso

ciados han acordado que todos los 
artículos de consumo que se han 
de expender en esta localidad en 
el año de 1904 sean rematados á la 
venta libre en pública subasta en 
la sala consistorial de este munici
pio en los dias 22 y 29 del mes ac
tual, á las diez de la mañana, bajo 
el pliego de condiciones que se halla 
de manifiesto en la Secretaria del 
Ayuntamiento; advirtiendo que si 
en la primera subasta se presen
tasen licitadores que cubran el. 
cupo y recargos no se celebrará la 
segunda.

Jurisdicción de Lara 2 de No
viembre de 1903. -El Alcalde, Ig
nacio Heras.

Otra al pago de las Liebres, de 
id., en 44.

Otra al \ pago de Matarratones, 
de 600 cepas y media fanega de 
tierra, en 170.

Condiciones.
' Primera. Para tomar parte en 

la subasta se consignará previa
mente en la mesa del Juzgado el 
10 por 100 de la cantidad que ahora 
sirve de tipo.

Segunda. No se admitirán pos
turas que no cubra las dos terceras 
partes de la tasación que ahora 
tienen las fincas.

Tercera. Que carece de títulos 
de pertenencia de las fincas, y que 
los gastos de adquisición, asi como 
los de la escritura de venta é inci
dencias de esta, serán de cuenta del 
rematante.

Dado en Riaza á 29 de Octubre 
de 1903.=José Vieitez.=Por man
dado de su Sría., Faustino Rodrí
guez.
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Se arriendan unos lotes de fincas
en la granja de Las Mijaradas, a
11 kilómetros de esta ciudad. La
persona que quiera; interesarse en 
alguno de ellos puede avistarse con 
D. Juan Antonio Cortés, que vive
en esta ciudad, Santa Agueda, nú- 

2—6mero 12.

Cocedera Económica.
Es superior á toda ponderación

la enorme economía que con el uso
«Cocedera Económica» sede la

consigue, siendo suficiente dos y
medio kilogramos de leña para
hervir 50 litros de agua.

La «Cocedera Económica» es de
verdadera necesidad é insustituible
para todos los que necesiten cocer
alimentos para el ganado, para co
cer el agua de las coladas, y, en
general, para todos cuantos nece
siten emplear el agua hervida.

De venta en los Almacenes de
hierros, ferretería, camas y colcho
nes de todos los sistemas de Valen
tín Marcos, Mercado, 14, Burgos.

2

Fincas rusticas.
Se venden varias, radicantes en

los términos municipales de Prado-
luengo, Espinosa del Monte, San
Clemente del Valle y Pradoluengo,
comunero con Santa Ollalla.

Informarán del precio y condi
ciones, en Pradoluengo D. Luis
Mingo Estecha, y en Burgos D. Ma
riano Martínez Pardo, Almirante

3—4Bomfaz, 27.

0
— Q

A 10 pesetas relojes sistema Ros-
¿opf, Tic Tac, Prodigio, Conquis
tador, etc. Cuestan á 14 pesetas,
por término medio, en las subastas, 
tiendas de quincalla y relojerías
á medias. Son á 10 pesetas muy
baratos y parecen buenos, pero no
admiten garantía y resultan des
pues caros.

ce ►>

ai a

Doctor O. Urraca.
OCULISTA.

w-Jefe de la clínica privada de-
Dr. Alvarado.

Consulta de once á una y de tres 
á cuatro

Almirante-Bonifaz, núm. 13, 2., 
izquierda

o~ 8 8

8 en —: -o

a

A 16 pesetas y a prueba
se venden en la Relojería Eléctrica,
Isla, 9 y 11, Burgos, Relojes «Oce
jo», con patente de invención, nú
mero 15.360, grabado en la máqui
na, de mucho golpe, gran duración, 
fuertes v seguros. Están hechos
con tal exactitud, que sus piezas
son intercambiables, tienen diez
centros y dos contrapivotes de pie
dra.

Si
lotes
otro.

El
rato
de mas precio porque no dura mas
ni anda mejor aunque se pague el
doble.

Nota.—Estos relojes tienen el 10
por 100 de aumento desde l.° de 
Julio del año 1901 por la subida de
los cambios.
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